
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00580-00 

 

En atención al acta de la diligencia de secuestro allegada por el Apoderado Judicial 

de la parte demandante, y previo a tener en cuenta la misma, se ordena oficiar al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Andalucía – Valle y a la Inspección de Policía de 

la misma ciudad, para que se permitan enviar los respectivos anexos que soportan 

dicha diligencia de secuestro que se llevó a cabo el 05 de abril de 2024, con respecto 

a la cuota parte del bien inmueble identificado con matrícula No. 384-17397, además 

del video de la audiencia practicada, tal como se indica en el acta de secuestro 

allegada. 

 

 

En consecuencia, ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 59 del 19 de abril de 2024) 

 
LMGR 

(TRABAJADOS) 
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